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Sería del caso pronunciarse sobre la concesión del recurso de

apelación interpuesto por la entidad demandada, contra la sentencia de marzo 18 de

2015, proferida por esta Corporación dentro del proceso de la referencia en la

audiencia inicial, si no fuera porque no fue sustentado, razón por la cual se declarará

desierto el recurso de alzada.

En efecto, el numeral segundo del artículo 247 de la Ley 1437 de

2011 señala, entre otros aspectos, que el término para interponer y sustentar el recurso

de apelación será de 10 días contados a partir de la notificación de la sentencia.

En el presente caso, esta Corporación profirió sentencia en la

audiencia inicial negando las pretensiones de la demanda el 18 de marzo de 2015, la

cual fue notificada en estrados, la parte actora instauró recurso de apelación en la

audiencia reservándose la sustentación dentro de los 10 días siguientes, es decir hasta

el 9 de abril de 2015 podía sustentar la alzada, lo cual no ocurrió.



Por lo anterior, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META,

RESUELVE:

DECLARAR DESIERTO por falta de sustentación el recurso de

apelación interpuesto por la entidad demandada, contra la sentencia del 18 de marzo

de 2015, por medio de la cual esta Corporación, negó las pretensiones de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HECTOR ENRIQUE REY MORENO
Magistrado


